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JUZGADO PROMISCUIO MUNICIPAL 
Chitaga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, lo 
informado por el banco Fundación de la Mujer (visto a documentos 016 del 
expediente digital) y Banco Bancolombia (visto a documentos 017 del expediente 
digital) 
   
   
 NOTIFÍQUESE 
 
 
El Juez, 
 
 
 JHON OMAR BARBOSA ROPERO 
 
 
 
 
 
 
                 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
CHITAGA, 30 de noviembre de 2023, se notificó hoy 
el auto anterior Por anotación en estado a las ocho de 
la mañana. 
 
El secretario  
JUAN CARLOS BLANCO RODRIGUEZ 


